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 ANUNCIO de 10 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de archivo de solicitud de inscripción inicial 
en el Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se comunica a la Industria que se cita resolución por la 
que se archiva su solicitud de Inscripción Inicial en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si el interesado desea im-
pugnar dicha resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente: 

Notificado: Martín Rodríguez, Tomás.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Aranda de 
Duero, núm. 11, 04740, Roquetas de Mar (Almería).

Almería, 10 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo, se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Alicia Import-Export-Agencia, S.L.
Núm. RGSA: 40.0021521/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Alameda, 
3, B, 04750, Dalías (Almería).

Notificado: Dilocripan, S.L.
Núm. RGSA: 20.0039192/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Guadal-
quivir, s/n, Pol. Ind., 04410, Benahadux (Almería).

Notificado: Pastor Pérez, José María.
Núm. RGSA: 20.0032788/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Carril, 83, 
04600, Huércal-Overa (Almería).

Notificado: Altai Fruits, S.L.
Núm. RGSA: 40.0020916/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ XII, Local 
106, Pol. Ind., La Redonda, 04710, El Ejido (Almería).

Notificado: Sánchez Moreno, Alberto.
Núm. RGSA: 20.0039106/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. de 
Castilla 40, 04738, Puebla de Vícar, Vícar (Almería).

Notificado: Aceitunas Claudio, S.L.
Núm. RGSA: 21.0016785/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Ctra. Viátor, 
Alquián, s/n, 04120, Almería.

Almería, 10 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica Re-
querimiento de Retirada de Publicidad Sanitaria.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante 
se relaciona que en la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente administrativo que se le sigue.

Núm. Expediente: 180030/2011.
Notificado A: Línea Estética Ideal, S.L.
Último domicilio: C/ Puentezuelas, núm. 3, 1.° A, Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento de Retirada de Publici-
dad Sanitaria.

Granada, 15 de marzo de 2011.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de trámite de audiencia previo a la suspensión de 
actividad en materia de establecimientos sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más 
adelante se relaciona que en la Unidad de Procedimientos de 
Centros Sanitarios de la Delegación Provincial de Granada de 
la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 
1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente administrativo 
que se le sigue, significándole que dispone de un plazo de 10 
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento.

Núm. Expediente: 180030/2011.
Notificado A: Línea Estética Ideal, S.L.
Último domicilio: C/ Puentezuelas, núm. 3, 1.° A, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Trámite de Audiencia.

Granada, 15 de marzo de 2011.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
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ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye, signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. Expediente: 180235/2010.
Notificado A: Don Humberto Balladares Mulema.
Último domicilio: C/ El Guerra, 16, 4.º C. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 15 de marzo de 2011.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, notificando Requerimiento de expe-
diente en materia de consumo. 

Habiendo intentado notificar Requerimiento a la empresa 
reclamada en materia de defensa y protección de los consumi-
dores y usuarios, que más abajo se detalla, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación 
Provincial de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencio-
nado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro del 
mismo, podrá comparecer en las dependencias de la Sección 
de Defensa y Formación de los Consumidores del Servicio de 
Consumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, sito en 
Plaza de las Batallas, núm. 1, de Jaén, de lunes a viernes, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Expte.: 23-23004-10-R.
CIF.: B-72006422.
Razón Social: Vida Media Tarifa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento.

Expte.: 23-00252-10-Q.
CIF.: B-14643167.
Razón Social: Hotel El Mirador de Rute
Contenido del acto: Requerimiento.

Jaén, 16 de marzo de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y carta 
de pago de expediente sancionador en materia de con-
sumo que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del ex-
pediente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de 
Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa 
que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá com-
parecer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e 
Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm. 15, de 
Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, órgano compe-
tente para resolverlo, o bien ante esta Delegación Provincial de 
Salud, en Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio. Se informa, 
asimismo, que el importe de la sanción deberá de hacerse 
efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que la resolu-
ción dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en los pla-
zos previstos en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado 
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá 
si transcurre el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución sin haber interpuesto, contra la 
misma, recurso de alzada, o bien si se interpusiera recurso 
de alzada, desde la notificación de la resolución recaída en 
dicho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en 
período voluntario, en los siguientes plazos: Cuando la reso-
lución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando la 
resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo en 
la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía-cuenta 
restringida de la Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorro, 
mediante el documento de ingreso (modelo 046) que acom-
paña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que de 
no haber realizado el pago dentro del período voluntario de 
pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro por la vía de apremio

Expediente sancionador núm: 23-000459-10-P.
Interesada: Clínicas Dental Line, S.A.
DNI/CIF: A18553834.
Último domicilio conocido: Camino del Jau, Polígono Industrial 
2 de Octubre, nave 7, de Santa Fe (Granada),
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: 2.601 euros.

Jaén, 18 de marzo 2011.- La Delegada, Purificación Gálvez
Daza. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y carta 
de pago de expediente sancionador en materia de con-
sumo que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del ex-


